
NOTIFIQUESE. 

Juez, 

N8 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCIIITO DE IBA GUÉ 

lbagué — Tolima, 	1  9 44p 2021_ 

Ref: Proceso VERBAL - DE PERTENENCIA promovido por 
UNIVERSIDAD ANTONIO NARIO contra RAUL HOYOS VILLEGAS Y 
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. Rad. 2020-00055-00. 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, amplíese el 
término en diez (10) días más contados a partir de la ejecutoria de este 
proveido, para que aporte el dictamen pericial ordenado en auto del 19 de 
febrero de 2021. 
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